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DAFP le corresponde: “

”. 

“Elaborar los planes estratégicos de recursos humanos”
“Elaborar el plan de vacantes y remitirlo al Departamento Administrativo de la Función Pública, 
información que será utilizada para la planeación del recurso humano y la formulación de políticas”.

“Artículo 2.2.6.34

establezca”.

“



en las entidades del nivel nacional”. 

“

previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo”.

“

cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo”. 

“

específicos de carrera”.

“

y requisitos”. 

“

“Articulo 2.2.22.3.14. 

página web, a más tardar el 31 de enero de cada año: .”.

“

”

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43292#74


. “

.”

“Por la cual se adopta el Instructivo para la provisión de vacantes 

CRC mediante la figura del encargo”

“el conjunto 

fines del Estado”





: el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 indica que:” La carrera administrativa 

parencia y la objetividad, sin discriminación alguna”.



Adicionalmente, con ocasión de la expedición de la Ley 1978 de 2019, “

”, en el 2019 se dio inicio a los trámites 

–

se expidió la Resolución CRC 7266 del 18 de diciembre de 2023, “
”, con lo cual, 
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